
 
 

 

ANEXO TÉCNICO 1 

DIRECTRICES DE ACCESIBILIDAD 
 

La oficina de TICs de la Empresa de Aseo de Bucaramanga remite el informe de Accesibilidad 

del portal institucional, según los requerimientos del Anexo Técnico 1 “Directrices de 

accesibilidad web”, de la Resolución No. 1519 de 2020, referenciando el cumplimiento en la sede 

electrónica de la entidad , en los siguientes criterios: 

Los elementos no textuales (p. ej. imágenes, diagramas, mapas, videos etc.) que aparecenen la 

página www.emab.gov.co, tienen la opción de texto alternativo, en caso de requerirse. 

Los subtítulos y texto descriptivo para los videos y elementos multimedia, se encuentran disponibles para el 

ciudadano. 

El texto usado en el sitio web es de mínimo 12 puntos, con la opción de contraste de color que permita su 

visualización, y con posibilidad de ampliación hasta el 200% sin desconfiguración del contenido. 



 
 

 

 

 

El código de programación y el contenido del sitio web está ordenado, con lenguaje claro y comprensible, una 

estructura organizada, identificación coherente y unificada de los enlaces (vínculos/botones), atributos que 

permiten una navegación lineal y continua. También se incluye un buscador como herramienta para el 

usuario. 

 

 

Los formularios o casillas de información tienen advertencias e instrucciones claras con canales sensoriales 

como: asteriscos para contenidos obligatorios, colores, mayúsculas sostenidas, entre otros. 



 
 

 

 

Los títulos, páginas, secciones, enlaces y campos de formularios se encuentran en idioma español, usando 

un lenguaje claro y comprensible. 

 

Los contenedores de información, tales como tablas, listas y controles de formulario, se requieren que estén 

adecuadamente estructurados y conformados, para luego contemplar instrucciones y orientaciones, y para 

que queden total y absolutamente claros para todos los tipos de usuarios. 



 
 

 

Los documentos (Word, Excel, PDF, PowerPoint, etc.) cumplen con los criterios de accesibilidad establecidos 

en el Anexo Técnico 1 de la Resolución No. 1519 de 2020 para ser consultados fácilmente por cualquier 

ciudadano 

 

 

 

Nota: La página web de la Empresa de Aseo de Bucaramanga seguirá en su proyecto de mejora y 

optimización, tanto en los contenidos y servicios de atención, así como en las herramientas y criterios de 

accesibilidad y usabilidad que permitan garantizar la disponibilidad de información y transparencia para los 

ciudadanos. 
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